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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

En nomln del Rey, promulgo la siauiente Ley.

PREAMBUW
El Estatuto de Autonomla de la Comunidad Valenciana, en su

artfcuIo 31, apartado 32, atribuye como competencia exclusiva de la
Generailtat la es1adIstica de interés para la mIsma.

Esta aetividad, por su naturaleza y complejidad, ...... un marco lepl
especifico y una oqani2ación propia.

La infonnación es1adIstica COIlstituye, por una parte, un servicio al
cindadano, cada """ mú neoesitado de tales flujos de información y, por
otrII, una neoesidad para la Administración en sus limcionos de
planificación y~ón de la aetividad económica, al posibilitar
una mayor efiCaCia en .u lIOItión, disminuir los arados de incertidumln
y akiar la I"'!Íbilidad de errores en la toma de decisiones causadas por
la IilIta de información. Ademú, las interrelaciones erecienlel enlIO las
relIiones europeas obiipn cada vez mú a disponer de un nivel
eitadIstico .uficiente que permita una mejor comparación anaUtic:a. Por
todo ello, la Generailtilt mne el reto de satisfilcer todas estas demandas
y de cubrir todos sus ámbito. territoriales, con especial incidencia IOIn
aapectoI municipaleo y comarcales.

A fin de Ik:anzar los objetivos que IOIn la caractari.ticas de este
tipo de infonnación es1adIstica se han expuesto anteriormente, se hace
necesario contar con una oqanización adecuada que ccmstituya el
soporte búico para la reaii2ación de la información estadí.tica de interés
para la Comunidad Valenciana y que clarifique la incipiente estructura
ahora existente. La dispersión tanto de los órganos responsables. como

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. MinisU'Ol de ASuntos Exteriores,· - de Economía y
Hacienda, y de Agricultura, Pesca y Alimentación.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en visor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 23 de junio de 1988.

marroquí en el marco del Dahir de 2 de mano de 1973, hecho en
Madrid el 8 de noviemln de 1979. El citado Convenio entró en vilOr
el 12 de septiemln de 1985, fecha del canje de los in.trumento. de
ratificación. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho Convenio,
se hizo necesaria la creación de una Comisión lnterministerial ~
proceder al reparto de la indemnización fijada en el articulo 3 de dicho
Convenio.

Los trabajos realizado, desde su creación por la Comisión lntermi
nisterial para el cumplimiento del Acuerdo Hispano-MllTOqw han
aconsejado una nueva regulación del ~men establecido en la Orden de
22 de mayo de 1986, por la que se constituyó dicha Comisión,

En su vinud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores,
Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación, y con la
aprobación del Ministro para las Administracones P\iblicas. disPODJO:

Artículo 1.0 Se derop el articulo 4,0 de la Orden de 22 de mayo de
1986.

Art. 2.0 El artículo 3.0 quedará redactado así: «Ei reparto se
realizará entre aquellos nacionales españoles que. fuesen propietarios. al
tiempo de la expropiación, de inmuebles aaricolas o de uso apicola
tran.feridos al Estado marroquí en virtud de1 Daltir de 2 de marzo de
1973 y cuyo derecho resulte de la investipción de oficio de la propia
Admini.tración o de la. prueba aportadas J,101' lOS interesados.

La Comisión Interministerial podrá publtcar listas provisionales de
las personas a las que se reconoce derecho a la indemnización como
trámite previo a la elevación al Gobierno de la propUes1a a la que se
refiere el artículo 2.0 de esta 0rcIen»,

Art. 3.° Los articulos S.o y 6.° pasan a ser los articulos 4.° y 5.°,
respectivamente.

LEY 2/1988, de 17 de mayo, de creación del lnsti/Ulo
Va1end4no de Estadfslica.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Corlel
Valenci.n.s han aprobado y yo. de acuerdo con 10 establecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía:

REAL DECRETO 662/1988, de 24 de junio, por el que se
suprime la obligación de Juz&e, referencia a la correspon
diente anotación o inscripción rn el Registro General
Sanitario de Alimentos para la obtención de licencias o
autorizaciones administrativas de importación y exporta
ción.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

El MiniIbo de Sanidad Y ColllUlftO,
JUUAN OARClA VARGAS

MINISTERIO DE RELACIONES·
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Lo. articulos 30 y 34 del Tratado de Roma es1ablecen el principio de
prohibición de restrieciones cuantitativas y medidas de efecto equiva·
IeDte en los inten:ambios comercioles enlIO 101 Estados miembro. de la
Comunidsd Económica Europea.

La 0ltipDcia prevista en el articulo 3.o, 2, del Real Decreto
2825/1981, de 27 de noviemln (<<Iloletin Oficial del Estad"" de 2 de
diciemln), IOIn R-';stro General Sanitario de Alimentos de la
referoncia de la ano_ón o inscriPción en dicho Registro con caricter
previo a la obtención de cualquier licencia o autorización de importa·
ción o exportación con.tituye una medida de efecto !,,!uivalente a las
_ccionea cuantitativa de acuerde con la definición de aquélla
emitida reiteradamente por la jurisprudencia del Tribunal de 1usticia
comunitario.

Por otra parte, una de las consecuencias directas de la comunitariza
ción de la poiltica comercial de lo. Estados miembros en virtud del
articulo 113 del Tratado de Roma, consi.te en la aplicación por éstos de
un Rgimen unifonne -contenido en los diverlOl Reglamentos- a sus
inten:ambios con ter<:ero. paI.... quedando fuera de la competencia de
100 Estados la posibilidad de es1ablecer condiciones .ustantivas para la
oblención de documentos que habilitan a la realización de importación
o exportación cuando tales condiciones no aparezcan recogidas en los
ncJamentos comunitarios reguladores del comercio exterior.

En .u virtud, a propuesta del Mini.tro de Sanidad Y Con.umo,
previa deliberación del Consejo de Mini.tros, en su reunión del dla 24
ae junio de 1988,

DISPONGO:
ArtIculO único.-Queda suprimida la ......ncia es1ablecida las

industrias o Empresas de alimentación en el articulo 3.0
, 2, J:l'"Real

DecRto 2825/1981, de 27 de noviemln (<<Iloletin Oficial del Estad"" de
2 de diciemln), de bacer referoncia a la correspondiente inscriPción o
anotación en el Registro General Sanitario de Alimentos, para la
obtención de las licencia o autorizaciones administtativa. de importa.
ción y exportación.

DISPOSIClON DEROGATORIA
Quedan deropdaa cuantas disposiciones de i¡uaI o inferior rango se

_ a lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSIClON FINAL
El _te Real DecRto entnrá en viIor el día si¡uiente al de .u

publicación en el «Ilo1etin Oficial del EstadO».

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

16220 ORDEN de 23 de junio de 1988 por la que se modifica la
del 22 de mayo de 1986 que crea la Comisión lnterministe
rtal para el cumplimiento del Acuerdo Hispano-Marroquf
de 8 de noviembre de 1979,

El II de octubre de 1985 se publicó en el «Boletin Oficial del E.tadO»
el instntmento de ratificación del Convenio entre España y el Reino de
Marruecos sobre indemnización de las tiern.s rec:.uperadas por el Estado


